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1. INTRODUCCIÓN 

 
El artículo 30 de la Ley de Subvenciones establece que la cuenta justificativa de una subvención 
deberá incluir declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención 
y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.  
 
El gasto quedará validado cuando se pueda relacionar de forma inequívoca con la ayuda 
concedida y sea admisible al aplicar los criterios de elegibilidad previstos en la normativa aplicable 
(comunitaria y nacional –Ley General de Subvenciones y su reglamento, orden de bases, 
convocatoria e instrucciones de ejecución-), o bien en el curso de un procedimiento de reintegro 
en el que se presenten aclaraciones por parte del beneficiario que permitan su validación.  
 
Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente. 
 
Para verificar la carga de gastos presentada por los beneficiarios, desde la Subdivisión 
correspondiente de la AEI, se procederá a analizar la siguiente información suministrada para cada 
ítem de gasto: 
 
- Identificador de factura 
- Fecha de factura 
- Fecha de pago 
- Concepto del gasto 
- Proveedor 
- Importe total 
- Porcentaje de imputación  
- Importe presentado a justificación 
- Base imponible  
- IVA 

A continuación, se detallan los documentos justificativos con la información suministrada y 
ejemplos de justificantes habituales y válidos de facturas, documentos justificativos del pago, 
nóminas, cuota empresarial de la seguridad social, justificantes de viajes y dietas y cargos internos 
de compra.  

2. FACTURAS  

 
Deberán reunir los requisitos establecidos en los artículos 6 a 16 del Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, relativo a las obligaciones de facturación (BOE de 6/12/2012).  

 
Entre ellos, cabe destacar el contenido obligatorio de los siguientes datos: 

- Número y, en su caso, serie de la factura 
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- Fecha de expedición  
- Identificación, NIF y domicilio del proveedor y del destinatario de los bienes y/o servicios.  
- Descripción de las operaciones y fecha de realización de estas.  
- IVA: tipo(s) impositivo(s) aplicado(s), y cuota(s) tributaria(s) resultante(s), debiendo 

especificarse, en su caso, por separado las partes de la base imponible que se encuentren 
exentas, no sujetas o sujetas a distintos tipos impositivos. 

NO SERÁN VÁLIDAS LAS FACTURAS PROFORMA. 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre 
que cumplan los requisitos para su aceptación en el ámbito tributario. Para ello se presentará el 
documento PDF. 

Ejemplos: 

Gasto seleccionado: 
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3. REQUISITOS DEL PAGO Y SUS JUSTIFICANTES  

En primer lugar, como requisitos para la correcta justificación del pago es que exista trazabilidad 
respecto al gasto declarado. Con carácter general, el pago de un gasto incluido en una factura 
puede realizarse mediante: 

 una transferencia individual para un proveedor, que puede comprender una factura o 
varias 

 una transferencia global para uno o varios proveedores (una factura / varias) dentro de 
una remesa 

En caso de transferencia para una factura concreta se requerirá lo siguiente: 

 El ordenante de la transferencia debe ser el beneficiario de la ayuda. 
 El destinatario de la transferencia debe ser el proveedor que emite la factura. 
 Concordancia del nº de factura. 
 El importe pagado debe coincidir con el importe de la factura, teniendo en cuenta que 

puede no imputarse totalmente a la subvención mediante un porcentaje de imputación/ 
dedicación inferior al 100 % y el IVA según corresponda (regla de prorrata). 

 Fecha de pago: debería coincidir con la fecha de emisión de la transferencia y / o fecha 
valor (que computaría a efectos de saldos en cuenta). El pago debe estar realizado dentro 
del periodo de ejecución o dentro del periodo de justificación, según establezcan la orden 
de bases y la convocatoria que regulen las ayudas.   

En caso de una transferencia que comprenda varias facturas de un proveedor, adicionalmente 
deberá existir una relación de las facturas incluidas y sus importes, donde aparezca la factura que 
se está justificando. Cuando se trate de una remesa de transferencias que comprenda a varios 
proveedores, adicionalmente deberá existir un desglose de las transferencias y perceptores, 
donde se incluya la factura y proveedor afectados.  

Para ser considerados válidos, los justificantes de pago deberán reflejar la fecha efectiva de salida 
de los fondos y permitir identificar: 

1. A la entidad beneficiaria. 
2. Al tercero que percibe las cantidades pagadas (proveedor, hacienda pública, seguridad 

social…). 
3. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del organismo beneficiario, 

debiendo coincidir ésta con la fecha introducida en la aplicación de justificación. 
4. El importe pagado debe coincidir con el imputado en la aplicación. Si el importe del 

justificante de pago es superior se puede deber bien a que el beneficiario no imputa el 
IVA total o parcialmente o bien a que se trate de una remesa (más adelante se indica 
cómo se justifican). Si existen diferencias se reflejará el motivo de estas mediante un 
comentario en la aplicación y se dejará constancia junto a la documentación justificativa 
de pago para su mejor comprensión por las autoridades de verificación y control. 
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Cuando se trate de facturas emitidas por profesionales individuales (como colaboradores 
científicos, traductores, etc.) en los que proceda aplicar retención de IRPF a ingresarse en la 
Hacienda Pública por el destinatario de la factura, el líquido a pagar al proveedor por vía 
bancaria será menor que el importe íntegro a imputar en la justificación (la retención IRPF se 
ingresa en Hacienda mediante el modelo 111). 

En el caso de que una persona física hubiera adelantado un pago, debe justificarse su 
trazabilidad completa, es decir, el pago de la persona física al proveedor y el pago del 
beneficiario a la persona física a fin de abonar el importe adelantado. Esto es habitual en el 
caso de la justificación de viajes. 

4. DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL PAGO MÁS HABITUALES  

Los justificantes de pago más habituales son: 

 JUSTIFICANTE DE PAGO POR TRANSFERENCIA BANCARIA: debe figurar al menos, como 
ordenante del pago el beneficiario de la ayuda, como destinatario el perceptor del pago, el 
importe que se paga y el concepto, debiendo quedar reflejado con claridad el gasto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUSTIFICANTE DE PAGO POR TRANSFERENCIA BANCARIA MAS DETALLE DE REMESA. Si el 
justificante de pago agrupa varias facturas deberá estar acompañado de una relación de 
estas, independientemente de que algunas de ellas no formen parte de los gastos 
justificados. El gasto debe marcarse por el beneficiario para su mejor identificación. 

Si la remesa de transferencias supone un archivo muy voluminoso, el beneficiario incluirá la 
primera página, la página donde figure el gasto o gastos seleccionados y la última página en 
la que figure el importe total de la transferencia, que ha de coincidir con el justificante de 
pago por transferencia bancaria. La documentación aportada debe estar sellada o 
mecanizada por el banco o, en su defecto, se aportará certificado o transferencia bancaria.  
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 CERTIFICACIONES DE LA ENTIDAD BANCARIA que permitan identificar: fecha de pago, entidad 
beneficiaria de la ayuda, perceptor del pago, importe y concepto, así como el firmante de 
dicho certificado y la entidad que lo expide.  

EJEMPLOS 
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 RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES (ANTIGUO TC1): 

o mecanizado o sellado por la entidad bancaria o 
o acompañado del correspondiente comprobante del ingreso.  

 

 

 

 PAGOS MEDIANTE CHEQUE O TALÓN: se aportará fotocopia del cheque y detalle del cargo en 
la cuenta del beneficiario que justifique la salida efectiva de fondos (la fecha del citado cargo 
en cuenta del talón debe ser la fecha de pago que se indica en la aplicación de justificación 
Justiweb). 
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 PAGO EN EFECTIVO: se justificará mediante la presentación del documento acreditativo del 
recibo del proveedor, debidamente firmado, con identificación del sujeto deudor que efectúa 
el pago. Junto a este documento se acompañará ineludiblemente copia del asiento contable 
de la cuenta de caja del citado pago.  

 

5. EJEMPLOS DE JUSTIFICANTES DE PAGO NO VÁLIDOS 

En estos documentos no se acredita la realidad del pago si no van acompañados de los 
justificantes de la transferencia: 
 
PROPUESTA DE PAGO 
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CERTIFICADOS DE UN GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL. 

 
DOCUMENTO CONTABLE. 
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6. GASTOS DE PERSONAL 

Retribuciones salariales. 

El documento que justifica el gasto de salario es la nómina. El trabajador debe coincidir con el que 
figura en la carga de datos y el periodo de liquidación, el que se ha justificado. Generalmente se 
imputará como gasto el importe de la retribución bruta. 

El pago se acreditará mediante transferencia bancaria al trabajador o mediante remesa, con los 
mismos requisitos que en el caso de las facturas. El importe pagado coincidirá con el importe 
líquido a percibir que figure en la nómina. 
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Cuota empresarial de la seguridad social. 

En el caso de que el gasto seleccionado coincida con el pago de la cuota de la seguridad social, 
el beneficiario deberá presentar la nómina en la que figuran desglosados las bases de 
cotización y las aportaciones empresariales (la aportación del trabajador está incluido en el 
importe de la retribución bruta). 

Lo habitual es que se presente el documento de Relación Nominal de Trabajadores (RNT) antiguo 
TC2. En este documento podemos ver la base de cotización, que coincidirá con la de la nómina. 

Al ser un documento con varias hojas, el beneficiario tiene que señalar la persona cuyo gasto se 
ha seleccionado.  

 

 

También sería válida una Declaración de Trabajador en una liquidación en la que solamente 
aparece el dato del trabajador sobre el que se está solicitando la información (es frecuente cuando 
se hace una consulta en línea a la seguridad social).  
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El justificante de pago es el recibo de liquidación de cotizaciones (RLC) antiguo TC1 debidamente 
mecanizado o sellado por la entidad bancaria o acompañado del justificante de transferencia.  
Debe coincidir el periodo de liquidación y el código de envío/nº de liquidación con el que figura 
en la Relación nominal de trabajadores. 
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7. VIAJES Y DIETAS 

 
A continuación, se describen algunos ejemplos de documentación soporte del gasto y del pago, 
que deberán conservarse por el beneficiario durante el plazo de prescripción de la ayuda: 

 Orden de servicio/comisión de servicio/orden de desplazamiento previa al viaje. 
 Liquidación posterior al viaje. 
 Facturas: normalmente asociadas a la locomoción. Es habitual que lo abone la persona 

que viaja. En ese caso es necesario, para garantizar la trazabilidad, que se presenten las 
facturas abonadas por esta, con el justificante de pago y el justificante del pago del 
beneficiario al viajero. 

 Otros documentos justificativos: tarjetas de embarque, billetes de transporte público. 

1. ANTES DEL VIAJE: Comisión de servicio  

 

 



 

 

 

DIVISIÓN DE PROGRAMACIÓN    
Y GESTIÓN ECONÓMICA              
Y ADMINISTRATIVA 

SUBDIVISIÓN DE SEGUIMIENTO 
Y JUSTIFICACIÓN DE AYUDAS 

 

Página 16 de 23 

 

2. DESPUÉS DEL VIAJE: Liquidación 

 
 
En este caso, todo ha sido abonado por la persona que viaja.  
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3. OTROS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO Y PAGO 

 
JUSTIFICANTE DEL GASTO DE ALOJAMIENTO: Comisión de servicio debidamente autorizada + 
factura. 
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JUSTIFICANTES DE LOS GASTOS DE TRANSPORTE: Comisión de servicio debidamente autorizada + 
factura o Billete/tarjeta de embarque. 
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JUSTIFICANTES DE GASTO Y PAGO DE TRANSPORTES PÚBLICOS (metro, autobús o taxi) o gastos de 
aparcamiento de vehículos: comisión de servicio + tiques, donde debe figurar fecha y hora de 
emisión, así como descripción del trayecto en el caso de los taxis. 
En el caso de imputar gastos de kilometraje por haber utilizado el vehículo particular: Comisión 
de servicio debidamente autorizada + liquidación de la comisión. 
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JUSTIFICANTE DEL GASTO DE INSCRIPCIONES EN JORNADAS/CONGRESOS: Comisión de servicio 
debidamente autorizada, certificado de asistencia y factura de la inscripción. 
 

8. CARGOS INTERNOS 

 
Los servicios y materiales imputables a la actuación y suministrados internamente por el propio 
beneficiario se acreditarán mediante notas internas de cargo/vales de almacén/albaranes de 
entrada.  Dichos documentos deberán figurar desglosados por unidades y precios unitarios, y 
debe poder identificarse la referencia del proyecto o, en su defecto, la cuenta asociada al mismo. 
 
Ejemplos de justificante de gasto: 
NOTAS INTERNAS DE CARGO, VALES DE ALMACÉN, que justifican entregas o servicios internos 
prestados por el beneficiario: al no existir salida material de fondos, la justificación de su pago se 
realizará mediante documentación que justifique la contabilización del cargo (salida de fondos) 
en la contabilidad del proyecto y el ingreso en la cuenta de destino.  

 
Ejemplo de justificación de salida de fondos en la contabilidad del proyecto y el ingreso en la 
cuenta de destino: 

LAS FECHAS DEBEN 
ESTAR INCLUIDAS 
DENTRO DE LAS FECHAS 
DE LA COMISIÓN DE 
SERVICIO. 

EN ESTE CASO SERVIRÍA 
TANTO COMO 
JUSTIFICANTE DE GASTO 
COMO DE PAGO. 
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Nota interna: 

 

 

Justificante de salida de fondos e ingreso en la cuenta de destino: 

 

 

  

 

 



 

 

 

DIVISIÓN DE PROGRAMACIÓN    
Y GESTIÓN ECONÓMICA              
Y ADMINISTRATIVA 

SUBDIVISIÓN DE SEGUIMIENTO 
Y JUSTIFICACIÓN DE AYUDAS 

 

Página 22 de 23 

 

Justificante del gasto: 

 
 
Ejemplos de justificantes de pago NO VÁLIDOS: 
Propuesta de gasto (no justifica la salida de fondos del proyecto): 
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Solicitud de material al almacén (no justifica el gasto/salida del material): 
 

 
 
Captura de pantalla de contabilidad interna (no justifica la salida de fondos del proyecto): en el 
justificante de pago, aparece la cuenta del proyecto, pero no justifica que se haya producido una 
baja del importe de 62,00 euros en la cuenta del proyecto y un alta en otra cuenta del beneficiario.  
 

 
 

 


